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ENTREVISTA LORENZO CÓRDOVA VIANELLO
Exconsejero presidente del INF

"TRIBUNALES SERÁN
UN INSTRUMENTO DEL
EJERCICIO DEL PODER"
¿HACIA DONDE VA
FI PODER JUDICIAL?

Dice que el Tribunal Electoral es el mejor
ejemplo de lo que se viene en el Poder

Judicial tras la pasada elección: un órgano
al absoluto servicio del oficialismo

"Habrá una justicia más

preocupada por ser
obsequiosa con el poder
que por hacer prevalecer
la ley. Lo mejor que le
podría pasar a México
sería que no se repita otra
elección judicial

I NACIÓN A6

ENTREVISTA LORENZO CÓRDOVA VIANELLO Exconsejero presidente del Instituto Nacional Electoral

"INE CEDIÓ
PARA NO
INCOMODAR
AL PODER"

México debe aplicar el informe de la OEA
sobre la elección judicialy no repetirla en

2027; con reforma, tribunales estarán
al servicio delgobierno, subraya

¿HACIA DONDE VA
EL PODER JUDICIAL?

ANTONIO LOPEZ

ara Lorenzo Córdova, excon-P sejero presidente del Institu-
toNacionalElectoral (INE), la

elección del pasado de junio sirvió

para "cooptar al Poder Judicial".
En entrevista con EL UNIVER

SAL, el también abogado y acadé-
micodenunció irregularidadeser el

proceso, de las cuales subrayó, el

INE tuvo parte de la culpa porque
"cedió la plaza con tal de no inco-
modaral poder"

Córdova Vianello aseveró que el
INE "abandonóel principiode equi-
dad"yha sido condescendiente
igual que el Tribunal Electoral"

Dijo que el Tribunal Electoral del

Poder.Judicialde Federación(TEP-
JF) "es el mejor ejemplo de lo que va

ser ahorael PoderJudicial". porque
desde hace dos años'"es un órgano
total yabsoluto servicio del poder".

Consideró que para que las elec-
ciones de 2027 no tengan los errores

que tuvo este proceso, es

hacercaso la recomendación de la
OEA: "Es decir. que lo mejor que le

podría pasar a México sería que ya

no se repita otra elección judicial".
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¿Cómo califica usted los resul-
tados de la elección judicial?

trata de una elección absoluta-
menteatípicaen la que la integridad
democrática quesse había logradoen

previossevio

mermada, tanto por el mal pensado
diseño del proceso como porlo pre-
cipitado, ytambién poruna seriede
decisiones de lasautoridades electo-
rales que trastocaron las garantías
quese habían venido construyendo
a lo largo de décadas.

¿Qué garantías?

-Lasgarantías que dieron origen a

un sistema electoral que se volvió

muy robusto, con muchos canda-
dos, blindajesy garantías tanto para
laequidaden la contiendacomopa
ra el ejercicio del voto libre para evi-

tar fraudes, manipulacionese inje-
rencias indebidas de actores guber-
namentales odeotrotipode actores
enlaselecciones.y colocaron en

su momento al sistema electoral
mexicano como uno de los puntos
de referencia a nivel global. Todo
eso se perdió con esta elección.

¿Qué errores advierte usted en

esta elección?
En primer, lugar el diseño, porque

las elecciones en las democracias
son para elegir a representantespo-

pularesy los juecespordefiniciónno

son representantes populares por-
que deben ser funcionarios técnica-
mente muysolventes, con indepen-
dencia de las distintas posturas po-
líticas que existen en la sociedad. En

segundolugar porqueell
bunal Electoral se vieron forzadosa

la condescendencia, acabaron vol-

viéndose instanciascorrectoras por-
que sobre la marcha iban corrigien-
do muchasde lasinsensateces,delas

tonterías, de los sinsentidos que se

colocaronen la reforma constitucio-
nal y legal, con el agravantede que
la urgencia del régimen por desha-
cerse de un Poder Judicial incómo-
do, los llevó romper las reglas más

básicasdel principiodecerteza ter-

minar por convertirse en represen-
tantes de los partidos políticos".

;Diría usted que esta elección
fue un fracaso?

y no. No fue un fracaso en el
sentido de que se logró la captura
total de la justicia por parte de un

régimen con vocación abierta y
francamente autoritaria loquebus-
caba el régimen era eliminar los

contrapesos, y desde ese punto de
vista la elección fue un éxito para
ellos. Ahora, lo quese pretendía era

una legitimación popular de este

golpe autoritario quegestó el more-

nismoyel oficialismo,y desde este

punto de vista, la elección es un

abierto fracaso.

¿El INE tiene responsabilidad
por los acordeones que se re-

partieron en el paísy que ter-
minaron por definir la elección?

que ocurrióen esta elección es

la secuela de una serie de errores

que desde hace un par de años el
INE el Tribunal Electoral han ve-

nido cometiendo. En el INE esos

errores son el haber interpretado

que la mejor política para el propio
institutoera la de la condescenden
cia y la renuncia a ser autoridad
electoral,aser el garante de las con-

dicionesdemocráticas de una elec-
ción. Ya desde el año pasadovimos

queel INErenunció cumplirsu rol

constitucional deser el árbitro de la

contienda. El INE cedió la plaza con

tal de no incomodaral poder, per-
mitió graves violaciones a la ley, al
final del día evidenciaron una acti-
tud completamente condescen-
diente con el oficialismo.

¿Algunos ejemplos de condes-
cendencia del INE al poder?

pongoejemplos,en las eleccio-
nes de 2024, el INE prácticamente
renunció a hacer de la fiscalización

unmecanismodeequidad en

tienda yde control financiero, prác-
ticamente nulificando la tarea de la

fiscalización, reduciendo sanciones
y eliminando causales que antes

eran penadas. En estas campañas lo

que vimos fue a tres ministras que
violaron franca y abiertamente las

reglas de equidad, haciendo actos

antipáticos sin ninguna consecuen-
cia, vimosacordeones fungieron
como un mecanismo claroy abier-

tamente de inducción del voto.

¿Ve a un INE que de cierta for-
ma perdió la brujula?

Todo esto que estoydiciendo re-

vela un INEque renuncióaejercer el

papel que la Constitución le ordena
de serelárbitro de laselecciones

garante de las condiciones de equi-
dad en la competencia. Yo creo que
la razón de por qué el INE asumió

esta actitud, pues es una razón de
condescendencia con el poder.

¿Y el Tribunal Electoral?
Tribunal Electoral es el mejor

ejemplode loqueva ser la justicia
ahora que los jueces están comple-
tamente politizados, porque resul-
tarondeunaelección politicay por-
que fueron empujados por una op-
ciónpolítica, la quenosgobierna. El
TribunalElectoral desde hace por lo
menos un anoymedio es un órgano
al totalyabsoluto serviciodelpoder,
y es un ejemplo de lo que va ser la
justiciade aquien adelante.es decir,
una justiciamás preocupad por ser

obsequiosa con el poder que hacer

prevalecer la ley.

Lo que se pretendia era una legitimación
popular de este golpe autoritario que ges-
to el morenismo, y desde este punto de
vista, la elección es un abierto fracaso

Revela un INE que renuncióa ejercer el
papel que la Constitución le ordena la
razón de por qué el INE asumió esta acti-
tud, es una condescendencia con el poder'

¿Cómo cree que va a ser el
nuevo Poder Judicial?

-Creo que el Poder Judicial va a

operar como el brazo jurídico del

poderpolítico. El poder políticoca
turó al judicialy la reglava ser que

hoy los tribunales van ser un ins-
trumento del ejercicio del poder".

¿Queda un aprendizaje? ¿Qué
es lo que se debe hacer, corre-

gir o erradicar para el próximo
proceso que va a ser en 2027?

Yo diría que el mejor resumen de
los problemasyde lo que habría que
cambiar para que las siguientes elec-
ciones, esque no sean lo que fueron
estas, es lahoja deguía represen-
tael informe de la OEA sobre lospro-
blemasde estaelección. lo mejorque
le podríapasara Méxicoen próximas
elecciones judiciales es que hiciéra-
mos caso a ese documento: que no

haya una segunda elección, que nos

demoscuenta esto fue unato-

madura de pelo, que en realidad no

era algo que quisiera la ciudadanía,
que fue una completa farsa.
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